
Año de 1894. Martes 18 de Septiembre Núm. 6S.

OLETIII
SE LA PSOVMCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PREGíO? DE SUSGRíGiOfí.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre...................... ó id.

Número suelto, ^0 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecba la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta-

(Articulo l.° del Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera

PA.RTJS OKICJÆB

MSiDENGlÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 17 de Septiembre de 1894.)

Sección cuarta.

NuM. 2.495.

SílejaEiM 118 Haíienda ie la proiiMia de laUalolil.

Venciendo en 1.” de Octubre próximo un 
idmestre de Deuda perpétua al 4 por 100 inte- 
fíor y exterior y dé inscripciones nominativas 
^® igual renta, la Dirección general del ramo 
‘^^ sido autorizada-por Real orden de 14 de 
'Agosto último, para admitir el cupón corres
pondiente ai expresado vencimiento, y en su 

virtud, ha acordado que desde el 15del mes ac
tual á fin de Noviembre inmediato, se reciban 
por esta Delegación los de la referida Deuda 
del 4 por 100 interior y exterior, y sin limi
tación de tiempo, las inscripciones nominati
vas del 4 por 100 de Corporaciones civiles. 
Establecimientos de Beneficencia é Instruc
ción pública, Cabildos, Cofradías, Capellanías 
v demás que para su pago se hallen domici
liadas en esta provincia á cuyo fin se tendrán 
presentes las prevenciones siguientes:

1 .*^ La presentación de cupones se efec
tuará con una sola factura, igual al modelo 
circulado por la rireccion general de la Deu
da, entregando á los presentadores, como res
guardo, el resumen talonario que las mismas 
contienen, el cual será satisfecho al portador 
por las Oficinas del Banco de España en esta 
Capital.

2 .*^ Las inscripciones se presentarán con 
dos carpetas, iguales tambien al modelo cir
culado por el expresado Centro directivo, en
tregándose en el acto al presentador el res
guardo talonario que contiene una de las fac
turas, que le será satisfecho por las Depen
dencias de la citada Sucursal del Banco, con
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sujeción á lo que resulte del reconooimieiito 
y liquidación que se practique, recogiendo los 
interesados las inscripciones despuesdecubier- 
tos los cajetines correspondientes y declara
dos bastantes los documentos de personalidad 
del presentador, debiendo advertir que por lo 
que respecta al trimestre de que se trata, no 
se admitirán otras facturas de cupones é ins
cripciones del 4 por 100 más que las que con
tienen impresa la fecha del vencimiento, re
chazando esta Oficina las qué carezcan de este 
requisito.

3.® Los cupones que carezcan de talón no 
serán admitidos por estas Oficinas sin que el 
interesado¿exhiba los títulos de su referencia 
con los cuales deberán confrontarse.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los interesados.

Valladolid 12 de Septiembre de 1894.-—El 
Delegado de Hacienda, P. S., R. F. Hiero.

■ NÚM. 2.493.

Ayuntamiento constitucional de 
©omeznarro.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Médico titular de 
esta localidad, dotada con 300 pesetas anuales, 
pagadas de fondos municipales por la asisten
cia de ocho á doce familias pobres, con la obli
gación por parte del agraciado de cumplir 
cuanto previene el reglamento de 14 de Junio 
de 1891, quedando en libertad para contratar 
con los demás vecinos.

Los aspirantes, que serán Licenciados en 
•Medicina y Cirugía, presentarán sus solicitu
des en la Secretaria del Ayuntamiento en tér
mino de treinta días, contados desde la inser
ción de este'anuncio en el Boletín Oficial.

Gomeznarro 13 de Septiembre de 1894.— 
El Alcalde,; Valentin Sanz.—El Secretario, 
Mariano López. ,

NúM. 2.494.

Ayuntamiento constitucional de 
Gomeznarro. j

Se halla vacante la plaza de Inspector de i 
carnes así como la de Veterinario, dotada ' 

aquella con doce pesetas cincuenta céntimos 
y la otra en libertad el Profesor Veterinario 
para contratar con los labradores de ésta y 
demás anejos.

Los aspirari tes que tendrán su título, pre
sentarán sus solicitudes en la Secretaría del 
Ayuntamiento en término de treinta días, 
contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial.

Gomeznarro 13 de Septiembre de 1894.— 
El Alcalde, Valentín Sanz.—El Secretario, 
Mariano Lopez.

.Sección quieta.

NuM. 2.499.

CÉDULA,DE CITACION Y EMPLAZAMIENTO.

En virtud de demanda de juicio declarati
vo de mayor cuantía, promovido por el Pro
curador de este Juzgado D. Juan Manuel Gar
cía Rodríguez, en nombre y representación y 
con poder bastante de la Sociedad Hulleras de 
Sa vero y anejas, contra los señores D. José María 
y D. Ramón Manglano, vecinos que fueron 
respectivamente de Valladolid y Burgos ó sus 
respectivos causa-habientes, si hubieren falle
cido, cuyos nombres y vecindad ó domicilio 
se ignoran, sobre que se declare prescrita, ex
tinguida y fenecida legalmente la obligación 
constituida por D. Miguel de Iglesias, como Di- 
jector que fué de la antigua sociedad «Palen
tina Leonesa» en escritura de diez de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y uno para garantir 
el crédito de los sesenta y seis mil cuatro
cientos sesenta y cuatro reales ó sean diez y 
seis mil seiscientas diez y seis pesetas que en 
dicha escritura reconoció á favor de los seño
res expresados, D. José María y D. Raimon 
Manglano, y al cual estaban afectas las pro
piedades mineras de dicha sociedad «Palentina 
Leonesa», que hoy pertenecen á la Hulleros 
de Savero y anejas; ha acordado el Sr. Jno:'- 
municipal en funciones del de 1.® instancia 
de partido por indisposición del propietario 
con acuerdo del asesor nombrado Licenciado 
D. Antonio María Cepeda, con esta fecha, i‘^ 
providencia que literalmente dice: «Providen
cia.-—Juez accidental Sr. Sierra.—Riaño cin
co de Septiembre de mil ochocientos noventa
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También podrán serio por causas anteriores 
los designados por la suerte ó por nombra
miento del Tribunal.

Los peritos podrán ser recusados por las 
inisnias causas señaladas • por los individuos 
(lelos Tribunales en el artículo 138, con ci-, 
tocion y audiencia de las partes. ■

Art. 384. Las partes y sus defensores po
drán, concurrir al acto del reconocinuento pe
ricial, y hacer á los peritos las observaciones 
que estimen oportunas.

r\ este fin se señalará día y hora para dar 
)riucipio á la operación, si algirna de las par
tes lo solicitare.

Cuando sean tres los peritos, practicarán 
unidos la diligencia.

Art. 385. Los peritos, despues de haber 
conferenciado entre sí á solas si fueran tres, 
darán su dictamen razonado, de palabra ó por 
escrito, según la importancia del asunto.

En el primer caso lo harán en forma de 
declaración, y en el segundo se ratificarán con 
uramento, verificándolo en ambos casos acto 
continuo del reconocimiento, y si ésto no fue- 
ra posibie, en el día y hora que el Tribunal 
señale.

Art. 380. Las partes ó sus defensores po
drán solicitar, en el acto de la declaración ó 
ratificación, que el Tribunal exija al perito ó 
peritos las explicaciones oportunas para el es
clarecimiento de los hechos.

Art. 387. Cuando sean tres los peritos y 
estuviesen de acuerdo, darán ó extenderán su 
dictamen en una sola declaración, firmada 
por todos.

Si estuviesen en discordia, se pondrán por 
deparado tantas declaraciones ó dictámenes ó 
«scritos, cuantos sean los pareceres.

Art. 388. No se repetirá el reconocimiento 
pericial aunque se alegue la insuficiencia del 
practicado, ó no haya resultado acuerdo ó dic- 
1^1116n de mayoría.

Sin embargo, cuando el Tribunal lo crea 
■necesario, podrá hacer uso de la facultad que 
'econcede el art. 57 de la ley, y acordar, pa- 
^•^ mejor proveer, que se practique otro reco- 
Wmiento, ó se a^iplie el anterior por los 
Msiiios peritos ó por otros de su elección.

Art. 389. A instancia.de cualquiera de las 
iMes, el Tribunal «podrá pedir informe á la 
peademia, Colegio ó Corporación oficial que 

corresponda, cuando el dictamen pericial exi
ja operaciones ó conocimientos científicos es
peciales.

En este caso se unirá á los autos y produ
cirá sus efectos el informe, aunque se dé ó re
ciba despues de transcurrido el término de 
prueba.

Art. 390. El Tribunal apreciará la prueba 
pericial según las reglas de la sana crítica, 
sin estar obligado á sujetarse al dictamen de 
los peritos.

Art. 391. Las partes, sus representantes y 
Letrados podrán concurrir á la diligencia de 
reconocimiento é inspección ocular, y hacer 
de palabra las observaciones que estimen opor
tunas. '

Tambien podrá acompañar ácada parte una 
persona práctica en el terreno. Si el Tribunal 
estima conveniente oir las observaciones ó de
claraciones de estas personas, les recibirá pre
viamente juramento de decir verdad.

Del resultado de las diligencias extenderá 
el Secretario la oportuna acta, que firmarán 
los concurrentes, consignándose. también en 
ella las observaciones pertinentes hechas por 
una y otra parte, y las declaraciones de los 
prácticos.

Art. 392. Cuando se acuerden el reconoci
miento judicial y el pericial de una misma co
sa, se practicarán simultáneamente estos me
dios de prueba, conforme á las reglas estable
cidas para cada uno de ellos.

Art. 393. Podrán ser examinados los tes
tigos en el mismo sitio, y acto continuo del 
reconocimiento, cuando la inspección ó vista 
del lugar contribuya á la claridad de un tes
timonio, si así lo hubiere solicitado prévía- 
mente la parte á quien interese.

PÁRRAFO SEXTO.

Prueba de testigos.

Art. 394. Sobre los hechos probados por 
Í confesión judicial no se permitirá para corro- 
J horarios prueba de testigos á ninguna de las 
í partes.
i Art. 395. Al escrito solicitando la admi- 
1 sion de este medio de prueba se acompañará 
i el interrogatorio que contenga las preguntas 
| á cuyo tenor hayan de ser examinados los tes- 
5 figos., las cuales se formularán con claridad y
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precision, nnmerándolas correlativamente y 
concretándolas á los hechos que sea n objeto del 
debate.

El Tribunal admitirálas preguntasquesean 
pertinentes, desechando las que estime no 
serio,.

Art. 396. Dentro de los diez días siguien
tes al de la notificación del auto admitiendo 
dicha prueba, presentará la parte interesada 
la lista de los testigos de que intente valerse, 
expresando el nombre y apellido de cada uno 
de ellos, su profesión ú oficio, su vecindad y 
las señas de su habitación, si le constase.

De la lista se dará copia á la parte ó partes 
contrarias, y no podrán ser examinados otros 
testigos que los comprendidos en aquélla.

Art. 397. Con tres díasdeanticipacion, por 
lo menos, se señalará día y hora en que haya 
de darse principio al examen de los testigos 
de cada parte.

Art. 398. No podrán ser examinados como 
testigos los ascedientes, descendientes, herma
nos, tíos y sobrinos por consanguinidad de 
una de las partes, ni su conjunta persona, 
aunque esté divorciado de ella.

Art. 399, Los testigos que habiten en el 
punto donde resida el Tribunal y rehúsen pre
sentarse voluntariamente á declarar, serán ci
tados por cédulas con dos días de anticipación 
por lo menos, al señalado para su examen, si 
lo solicitase la parte interesada.

Contra el testigo inobediente sinjustacau- 
sa, acordará el Tribunal, tambien á instancia 
de parte, los apremios que estime conducente 
para obligarle á comparecer, incluso el de ser 
conducido por la fuerza pública.

Art. 400. Los testigos quo sean obligados 
á comparecer, conforme al artículo anterior, 
tendrán derecho á reclamar de la parte inte
resada los auxilios ó la indemnización que co
rresponda.

No habiendo avenencia entre los interesa
dos, el Tribunal fijará la cantidad, sin ulte
rior recurso, teniendo en consideración las 
circunstancias del caso.

La providencia sobre pago de la indemni- 
y.acion será ejecutiva contra la parte á cuya 
instancia hubiese sido citado el testigo, quien 
en todo caso, podrá acudir para hacerla efecti
va á la Autoridad del fuero ordinario, en la 
forma procedente.

Art. 401. Cuando una parte solicitara el 
examen de testigos residentes fuera del lugar 
en que se halla el Tribunal, se librará, con ci
tación de la parte contraria, despacho alJuez 
del domicilio de aquéllos, con los insertos ne
cesarios, y señalando un término, dentro del 
cual deba devolverse diligenciado.

Art. 402. En el caso del artículo anterior, 
y al tiempo de proveerse la remisión del des
pacho, las partes podrán designar personas do
miciliadas en la residencia del Juez requerido 
que las representen en las actuaciones que an
te el mismo hayan de practicarse.

Art. 403. Los litigantes podrán valerse de 
cuantos testigos estimen conveniente sin li
mitación de número; pero las costas y gastos 
de los que excedan de seis por cada 'pregunta 
inútil, serán en todo caso de cuenta de la par
te que los haya presentado.*

Art. 404. Los testigos serán examinados 
separada y sucesivamente y por el orden en 
que vinieren anotados en la lista, á no ser 
que el Tribunal encuentro motivo justo para 
alterarlo.

Los que vayan declarando no se comunica
rán con los otros, ni éstos podrán presenciar 
las declaraciones de aquéllos.

Art. 405. Antes dededarar prestará el tes
tigo j uramento en la forma y bajo las penas 
que las leyes previenen. Si manifestase igno
rarías,el Secretario le instruirá de las señaladas 
por el delito de falso testimonio en causa civil- 

\ No se exigirá juramento á los menores do 
catorce años.

Art. 406. Cada testigo será interrogado:
1 ." Por su nombre y apellido, edad,estado, 

profesión y domicilio.
2 .” Si es pariente por consanguinidad o 

afinidad y en qué grado, de alguno de los H' 
Ligantes. '

3 .° Si es dependiente ó criado del que 1® 
presenta, ó tiene con él sociedad ó alguna otr» 
relación de interés ó dependencia.

4 ." Si tiene interés directo ó indirecto en 
el pleito ó en otro semejante.

5 ." Si es amigo íntimo ó enemigo de algu
no de los litigantes.

Art. 407. Luego que el testigo haya con' 
testado á las preguntas expresadas en el arh' 

■ culo anterior, será examinado á tenor de caíl^ 
una de las contenidas en el interrogatorio ;
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Art. 415. Los Tribunales de lo Contencio- 
so-administrativo apreciarán la fuerza aproba
toria de las declaraciones de los testigos, con
former. las reglas de la sana critica, teniendo 
en consideración la razón de ciencia que hu
biesen dado, y las circunstancias que en ellos 
concurran. .

Sin perjuicio de esto, las partes podran 
proponer acerca de los testigos examinados las 
circunstancias conducentes á corroborar ó dis
minuir la fuerza probatoria de sus declaracio
nes, circunstancias que apreciarán los Tribu- 
bunales, conforme á las mismas reglas citadas. 

Art. 416. Si la información ofreciere indi
cios graves de falso testimonio ó de soborno 
de los testigos, el Tribunal mandará sacar el 
tanto de culpa que corresponda y lo remitirá 
al Juez competente para que proceda á lo que 
haya lugar.

PÁRRAFO SÉPTIMO.

Reconocimiento é inspección ocular.

Art. 417. Cuando para el esclarecimiento 
y apreciación de los hechos sea necesario que 
el Tribunal examine por sí algún sitio ó la 
cosa de que se trate, se decretará el reconoci
miento ó inspección á instancia de alguna de 
las partes. En tal supuesto, aquel examen se 
verificará de la manera prescrita en su caso 
en los párrafos precedentes respecto á las par
tes, á los peritos y á los testigos.

Sección séptima.

De las vistas y fallos.

CAPÍTULO PRIMERO.

PÁRRAFO PRIMERO.

De las vistas.
Art. 418. La solicitud de vista pública 

en los asuntos á que se refieren los artículos 
59 y 63 de la ley se deducirá por medio de 
otrosí en los escritos de demanda y contesta
ción, ó en el término de tercero día, contado 
desde que se notifique la providencia en que 
so haya por contestada la demanda ó por ter
minado el período de prueba.

Art. 419. La copia del extracto á que se 
refiere el artículo 58 de la ley, se entregara á 
las partes á su costa.

| Art. 420. Los Secretancs formarán los

admitidas por el Tribunal. Las partes podrán j 
hacer al testigo las preguntas y observaciones « 
ijue juzguen convenientes con permiso y poi 1 
medio del que presida. La parte que intenum- 
piere al testigo en su declaración podrá sel- 
condenada con multa que no excederá de 50 
pesetas,, y en caso de reincidencia podrá ser 
■expulsada de los estrados.

El Tribunal hará á los testigos las pregun
tas que estime contenientes.

En cada una de las contestaciones expre
sará el testigo la razón de ciencia de su dicho.

Art. 408. Se extenderá poi; separado la de
claración de cada testigo, pero á continuación 
las unas de las otras. El testigo podrá leer por 
si mismo su declaración. Si no quisiese hacer 
«so de este derecho, la leerá el Secretario, y 
el testigo expresará si se ratifica en ella ó tie
ne algo que añadir ó variar, extendiéndose á 
continuación lo que hubiese manifestado.

Acto continuo la firmarán el testigo, los 
demás concurrentes y el Secretario.

Art. 409. Los testigos cuyas declaraciones 
parezcan contradictorias podrán ser caieados, 
entre sí, - .

Art. 410. Cuando no sea posible terminar 
en una audiencia el examen de los testigos de 
una parte, se continuará en. la siguiente ó en 
la que el Tribunal señale.

Art. 411. Si por cualquier motivo no se 
presentasen todos los testigos en la audiencia 
señalada para su examen, hará el Tribunal 
nuevo señalamiento, notificándolo álaspaites.

Art. 412, Si por enfermedad ú otro motivo 
que el Tribunal estime justo no pudiere algún 
testigo personarse en la Audiencia, podrá reci 
birsele la declaración en su domicilio á presen
cia de las partes y de sus defensores, á no ser 
que, atendidas las circunstancias del caso, se 
crea prudente no permitirles que concuiian. 
En este caso podrán enterarse de la declara
ción en la Secretaría.

Art. 413. Si algún testigo no entendiese 
ó no hablase el idioma español, será examina
do por medio de intérprete,cuyo nombramien
to se hará en la forma prevenida para el de los 
peritos.

Art. 414. Los sordo-mudos podrán ser ad- 
afitidos como testigos en el caso de que, poi 
saber leer y escribir, puedan dar sus declara- 

■ dones por escrito.
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'extractos siguiendo el orden riguroso de las 
fechas en que se hubiere acordado este trámite.

Art. 421. Conformes las partes con el ex
tracto ó propuestas por ellas modificaciones 
en el mismo, se nombrará el Ponente si antes 
no estuviese hecha esta designación, y se le 
pasarán las actuaciones por término de quin
ce días.

El Tribunal, oído el Ponente, acordará lo 
que proceda, sin ulterior recurso.

Art. 422. Ejecutado el acuerdo á que se 
refiere el artículo anterior, en el término de 
tercero día se declarará conclusa la discu
sión escrita y se señalará el de la vista.

Art. 423. Cuando á propuesta del Ponente 
el Tribunal juzgue oportuno que en el acto de 
la vista se trate de algún punto que no lo ha
ya sido en la discusión escrita, lo pondrá en 
conocimiento de las partes, dictando oportu
namente providencia al efecto.

Art. 424. Los pleitos se verán en el dia 
señalado. Si al concluir las horas de la audien
cia no hubiese finalizado la vista de algún 
pleito, podrá suspenderse para continuar el 
día ó días siguientes, á no ser que el que pre
sida prorrogue el acto.

Art. 425. La vista de los pleitos será en 
audiencia pública.

El Tribunal de lo Contencioso-administra- 
tivo,destinará tres horas diarias, por lo menos, 
sin perjuicio del despacho ordinario, para la 
vista de los negocios que le están cometidos.

El Presidente podrá prorrogar las horas de 
audiencia, cuando así convenga, para la ter
minación de las vistas señaladas.

Art. 4-26. Sólo podrá suspenderse la vista 
de los pleitos en el día señalado, cuando lo 
acuerde el Tribunal por justas causas.

Contra la providencia acordando ó dene- 
gandolasuspension no se dará recurso alguno.

Art. 427. La vista suspendida volverá á 
señalarse para el día más próximo, cuando 
haya desaparecido el motivo de la suspension, 
sin alterar el orden de los señalamientos que 
ya estuviesen hechos.

Art. 428. Para la vista de los pleitos é in
cidentes se constituirá el Tribunal con el nú
mero de Ministros necesario para dictar sen
tencia ó auto, conforme á lo que establece el 
art. 98 de la ley, y los correspondientes de es
te reglamento. ¡

» Art. 429. Las vistas empezarán con la lec
tura del extracto hecha por el Secretario; yen 
los casos en que no se haya formado extracto, 
con una relación sucinta, hecha por el mismo 
de los antecedentes que dén á conocer la cues
tión que se ventila. '

Art. 430. En el acto de la vista, expon
drán las partes ó sus representantes por su or
den, sus pretensiones y los fundamentos lega
les en que se apoyen. '

El Presidente llamará á la cuestión á las 
partes cuando lo estime necesario.

■ Las partes ó-eus representantes ó defensores 
podrán rectificar brevemente cualquier error 
de hecho ó de concepto que se les haya atri
buido.

Art. 431. El acto de la vista se hará cons
tar en los autos en la forma prevenida en el 
art. 68, núm. 9."

PÁRRAFO SEGUNDO. 

De las votaciones y fallos.
Art, 432. Concluida la vista del pleito, 

cualquiera de los Ministro.s que haya concu
rrido á ella podrá pedir los autos para exami
narlos privadamente; y si dos ó más lo pidie
ren, el Presidente fijará el tiempo que haya 
de tenerlos cada uno, para que pueda dictarse 
la sentencia dentro del término señalado en el 
art. 61 de la ley.

Art. 433. Fuera del caso á que se refiere 
el artículo anterior, se discutirán y votarán 
los autos y las sentencias inmediatamente des
pués de la vista; y si no fuere posible por im
pedirlo otras atenciones del-Tribunal, determi
nará el Presidente el día en que se haya de vo
tar, dentro del término señalado por la ley.

Art. 434. Después de la vista, y antes de 
pronunciar su fallo, podrá el Tribunal acor
dar, para mejor proveer, la práctica de cual
quiera diligencia de prueba, con arreglo á lo 
dispuesto en el segundo párrafo del art. 57 do 
la ley.

Art. 435. En la misma providencia se fija* 
rá el plazo dentro del cual haya,de ejecutarse
lo acordado para mejor proveer; y si no fuese 
posible determinarlo, la Sala cuidará de que se 
ejecute sin demora, expidiendo de oficio las- 
órdenes que sean necesarias.

Art. 436. En estos casos quedará en sus
penso el término para dictar sentencia, desde
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y cuatro, por presentada la anterior demanda 
con los documentos que en ella se mencionan 
y la copia de la una y de los otros; devuélva
se el poder testimoniado que sea en autos, y 
acopia do la escritura de constitución de la 
sociedad Hulleras de Savero y anejas, puesto 

ne sea el testimonio dé los particulares de 
Ha que por el demandante-sean señalados; se 

confiere traslado con emplazamiento á D. Jo
sé Maria y á I). Ramón Manglano, vecinos 

ne fueron de Valladolid y Burgos, ó sus res- 
lectivos causa-habientes si hubieren falleci- 
o, á quienes se les hará saber para que den- 
10 del término de nueve días improrrogables 
comparezcan á contestaría, .entregándoles al 
efecto las copias dichas; y para que tenga efec
to, ignorándose el domicilio de los demanda
dos, notifíqueseles fijando la cédula en la puer
ta del Juzgado é insertándose además en el 
Boletín Oficial de Valladolid y Burgos y en 
el de esta provincia.—Lo mandó y firma el se- 
flor Juez del margen, con acuerdo del infras
crito asesor Licenciado D. Antonio María Ce
peda, de que doy fé; Manuel Sierra.—Antonio 
María Cepeda.—Ante mi, José Reyero.»

Y con el fin de que tenga efecto la cita
ción y emplazamiento á los Sres. D. José María 
y 0. Ramón Manglano ó sus causa-habientes 
si aquellos hubieren fallecido, pongo la pre
sente que firmo en Riaño á siete de Septiem- 
h'e de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
1'11 Escribano, José Reyero Rodríguez.

Talón núm. 624.

NÚM. 2.498.

Juzgado municipal de Peñaflor.

Ignorándose el domicilio de Pedro Herranz 
Vaquerin, vecino que fué de esta villa, mayor 
Be edad, casado, de oficio zapatero, se le cita 
y llama por medio de este edicto que se in
sertará en el Boletín Oficial de la provincia, 
para que comparezca en la Sala Audiencia de 
este referido Juzgado, el día dos del mes de 
Octubre próximo venidero, hora de las once 
Be la mañana, con el .objeto de celebrar el 
Licio verbal civil interpuesto contra él por 

■ Mesto Gonzalez, vecino de Simancas, sobre 
| Aclamación de pesetas, provisto de las prue- 

que á su derecho convengan; apercibidó 

que de no verificarlo se seguirá el juicio en 
su rebeldía, parándole los perjuicios que hu
biere lugar.

Peñaflor 13 de Septiembre de 1894.—El 
Juez municipal, Mariano Real.

Secciou sexta.

. REPRESENTACION
OBLA, 

Compañía Arrendataria de Tabacos
DE

VALLADOLID.

ARRASTRES.

Por acuerdo del Consejo de esta Compañía se 
convoca á concurso para conrratai poi todo el 
tiempo de duración del arriendo de la Renta á 
partir del primero de Enero próximo, los servi
cios de arrastres de bultos de tabaco en toda la 
provincia, admitiéndose proposiciones durante el 
plazo de veinte días á contar desde el día 11 del 
presente mes en esta Representación y en las Ad
ministraciones subalternas de la Compañía.

El servicio de arrastres se hara en la misma 
. forma que se viene haciendo; los proponentes han 
de ofrecer la garantía de una casa acreditada de 
comercio, cuya firma irá puesta en las proposicio
nes, ó en su defecto la fianza pecuniaria por can
tidad equivalente al importe de los servicios de 
tres meses; los proponentes se comprometerán á 
desempeñar el servicio de arrastres con sujeción 
á las bases del pliego que sirvió para el concurso 
verificado en 1887 y á las prevenciones de la cir
cular de la Compañía de 13 de Noviembre de 
1891, pliego y circular que estarán do manifiesto 
en las oficinas de esta Representación, calle de la 
Constitución, núm. 12, todos los días á excepción 
de los festivos, de diez á doce de la mañana; final
mente, los proponentes prestarán su coníoi midáis 
á que si por apertura de nuevas líneas férreas 

' conviene á esta Compañía variar la manera de- 
surtir algunas Subalternas se entenderá rescindi
do el contrato por lo que hace á los servicios do 
las mismas.

Valladolid 7 de Septiembre de 1894.—El Re
presentante, Semprún Hermanos.

|_a Talón núm. 609.
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Núm. 2.476.

J’azgaáo Municipal iel Distrito áe la Plaza.
NACIMIENTOS reffistradosen es^f^ Juzgado durante la U decena del mes de Septiembre de Í'^9T

DlAS

NACIDOS VIVOS, • ¡ IWIBOSSIS nid Y MOBBTOS ANTES DE SER IRSCRIT-'’
ÍTotal 

j- deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Totd
do de clases.

Yarones.¡Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. vivos. rapones.!Hembras.? TOTAL. Varones. ! Hembras. TOTAL mnertos.

1 v „ n « » n 55 55 51 51 n n 57 n

i

2 1 3 4 n 1 1 5 57 75 57 n 51 n 55 n

3 3 2 5 57 51 51 5 1" 55 57 55 55 57 n ir

4 2 13 « 1 1 4 •I
75 15 75 57 55 17 55

5 » u n 75 71 57 55 '1 55 51 55 51 n 57 15

6 77 55 51 4 51. 57 77 55 51 11 51 IV

7 n » « 57 77 77 5« 57 57 55 57 57 57 77 «

8 3 „ 3 57 55 75 3 57 77 77 57 i 17 .15 55 n-
Ô l 2 3 57 57 57 3 77 n ! 75 57 j 15 55

51 15

10 3 2 5 75 55 55 5 V 57 j 55 57 j 71 ’ll 51 15

» n n Î^ ?) 15 57 75 j 57 'll I 11 17 1’ 55

Total 1 17 10 27 9. 9
j " l 29 71 ni 75 51 55 55 57 11

Valladolid 11 de Septiembre de 1894.—El Juez Municipal, Adolfo Monclús.

DE FUNCIONES registradasen este Juzgada durante la L^ decena del mes de Septiembre de I89i 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS,

FALLECIDOS.

TOTAL
go lierai

V /ÍL,3FS.OIW'1K.'3. SaC 103 UÆ JS Et uSSu S .

Solteros. Casado.s. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1

2

3

4

5

6

7-
8

9
10

Totales.. .

¿i

1

n
6

2

1

1

1

2

«

75

75

75

57

15

. 51

57

55

55

51

71

17 

n 

n 

n

n

55
2

1

77 i
5 !

■ 2 i

1 i 

í

. ' 1-

2

55

3

15
1

51
1

2 

il

15

1’

75

8

51 

n 

n
2

51

57

77

57

57

15

57

2

57 

71

15 

55

51
1

n 

n 

n 

n 

n

n
3

75
3

51
9
2

1

51

51

51

11

51

5
1
3

5
4
3
2
1
2
55.

26
71 15 1

Valladolid 11 de Septiembre de 1894.—Eu Juez Municipal, Adolfo Monclús.

Valladolid: 1894.—imprenta y Eacuaderuacion del Uodpicio provincial.
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